
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2021 

 

Se acepta la caución prestada por la parte demandante, en consecuencia, este Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

1.- Decretar la inscripción de la demanda en el certificado de existencia y 

representación legal del establecimiento comercial GRUPO RN S.A.S. con Nit. 

900.272.921-1 Ofíciese a la Cámara de Comercio conforme al Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

2021-137 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. _078 _  Hoy _18 

de junio de 2021 _ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO 
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